
Octubre de 1991.-

TI O O U MENTO.-

TI e 
.A.l : 

virigentes Sindicales 
Señor Cristian Leayn 

Comisión Minería y Energía. 

su·.l:lSITIIO A L O .A R J3 O N .-

Los dirigentes sindicales le hicieron llegar al 

señor Leayn como Presidente de la Comisi6n Minería y Energía 

de la Camara de Tiiputados todo el Proyecto de ley para el 

Subsidio para el carb6n en la forma como nosotros lo redactamos 

despues de realizadas las modificaciones que consideramos perti

nentes. 

Las modificaciones serían las sigáientes en los 

-1. artículos que se señalan: 

Artículo 1°.- Las Empresas no podrán despedir personal para poder 

optar al subsidio. 

Artículo 6º.- Las Empresas podrán contratar personal de reemplazo 

para administración superior; especialistas de salud; 

para interior mina. 

Artículo 7°.- .l..B. cuota subsidiable será el promedio de las ventas 

de los ultimas 3 años. 

Artículo 8°.- Ias sanciones significarán, devolver los valores in

debidamente percibidos con las multas e intereses 

correspondientes. 

Artículo 2º.- El monto del subsidio en ningún caso podrá ser supe

rior a US$ 15 y US$ 5,3 por tonelada, para el car

bón bituminoso y subbituminoso respectivamente. 
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Este cuadro nos muestra que.la expectativa de vida del trabajador de 
interior minas subterráneas de carbón, es en prom~dio 10 anos inferior 
a la considerada en las tablas de expectativa de vída, vigentes para 
el cálculo general de la pensiones del nuevo sistema previsional. 

2.- ENFERMEDADES PROFESIONALES RELACIONADAS CON EL TRAOAJO DEL MINERO 
DEL CARBON __ 

Las enfermedades profesional es son producidas por 1 a acción espec ff i ca 
del ambiente .laboral propio de las diferentes tareas ocupacionales. 
La diferencia entre una enfermedad profesional y un accidente del 
trabajo radica en que este último es un hecl10 súbito y tangible; la . 
enfermedad profesional, en cambio, es un hecl10 evolutivo, que para su 
desarrollo requiere de un periodo de exposición a un contaminante y 
su curso puede ser regresivo, estacionario o progresivo. Su evalua
ción es a veces dificil si no se relaciona causa-efecto con una 
historia ocupacional. 

En nuestras faenas las enfermedades profesionales más comunes de los 
mineros son las siguientes : 

\ 

NEUMOCONIOSIS DEL MINERO DEL CAROON.- Afección pulmonar causada por 
la inhalación prolongada o largo tiempo dg exposición de partlculas 
de polvo de roca y/o carbón de tamaño respirable. 

HIPOACUSIA NEUROSENSORI/\L tJIL/\TER!\L.- ( Sordera profes ion al ) . 
7Uecc1611 auditiva causada por la exposic íón a niveles de ruido 
nocivo y que se traduce en la pérdida de la capacidad de oir, dificul-

. · ·tanda escuchar y comprender el -lenguaje hablado en frases, así como 
igualmente para oir otros sonidos que se relacionan con un desempeño 
seguro del trabajador en las condiciones l1abituales de vida y trabajo. 

ENFERMEDAD DE LAS RODILLAS DEL MINERO DEL Cf\RDON .- Afección de las 
rodillas de los trabajadores que Taboran en posición hincada y sufren 
de torción por exposición y esfuerzos laterales. Dentro de las enfer
medades de las rodillas se destacan las siguientes afecciones : 

BURSITIS: Lesión extra articular causada por inflamación de las 
roaIIraTT eofermedad incapacitnnte temporal ) . 

ARTROSIS : Lesión degenerativa de la articulación- de la rodillas y 
que produce inval-idez permanente. · 

También están las lesiones meniscales causadas por esfuerzo agudo o 
traumático ( golpe ). 

3. - DOT!\CION DE TR/\G/\JADORES EN LA MINERIJ\ SUBTERRI\NE/\. -

Establecimiento Lota 
Establecimiento Colico-Trongol 
filial Schwager 
Carví le 
Pequeña y Mediana Mineria 

2.964 
775 

2.000 
778 

2.000 
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Otro·de·ioi ~stud1os iealizados fue el de movimiento ~e p~rsonai•de remune
ración diaria, desde 1907 hasta 1990, a objeto de ·conocer los afias d.e 'per
manencía,.,en sus .funci.o.ne.s de .. lo,s trabajadores• en las faenas de la· mineria 
subterránea ·de ··carbón ·; ·relat,:ionándo:la con· la 'dot~·ció[l ingresada en sus res
pectiva. oportuníd~d; cómo asrmismo,' -relacionarla con· la dotación actual de 
2.964 trabajadores a Nov. í990, obteniéndose los siguientes r·esultados, de 
acuerdo al cuatjrd que ie presenta : · '. 

. . 
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5.- TRABAJADORES EN CONDICIONES DE ACO(iERSE f\ JUBILI\CION ESPECIJ\L EXISTENTES /\L 

/\ílO 199 L 

ESTABLECIMIENTO LOTA, ROL A 
ESTABLECIMIENTO LOT/\, ROL B 

SU8 - TOTAL 

fSTA8LECIMIENTO COLICO-TRONGOL 

TOTAL 

= 103 

= í 13 

= 

216 

78 

294· 

7,2% 

1Ó,9% 

.. 

-

·:• . 
y 



y.- PROPUESTA P/\RJ'\ JUOILI\CION /\NTICIP/\0/\ EN L/\ MINERI/\ SUGTERR/\NEA DEL 

C/\ROON. ALC/\NCES, REQUISITOS Y FIN/\NCIN-UENTO : 

A.- NORMJ\S GEliERJ\LES-.-

2) 

B) 

Los trabajadores que aú11 pernw.nezcan a f í liados a 1 as I nst i tuc iones 
de Previsión del régimen antiguo, como_ también aquellos que estén 
afiliados al nuevo sistema regido por el D.L.- N2 3.500 de 1980, 
podrán acogerse a jubilación anticipada por afíos de servicios o por 
vejez cuando cumplan con alguno cualquiera de los siguientes 
requisitos 

Jubilación por afíos de servicios Trabajadores que se hubieren 
desempefíado por 25 afíos o rnti.s en faenas en el interior de la mina 
subterránea del carbón. 

Jubilación por vejez anticipada : Trabajadores que al suplementar 
su edad en 1 afro por cada 2 afíos trabajados en faenas de interior 
mina subterránea de carbón, completaren las edades establecidas para 
jubilar en cualquiera de los sistemas prevlslonales vigentes. 

MONTOS MINIMOS DE LAS JUBILACIONES.-

El monto de las pensiones por afíos de serv1c1os o por vejez antici
cipacia, deberá ser de a lo menos un 70% del promedio imponible de 
los últimos 15 años o de los últimos 5 años, ambos debidamente 
actualizados, según más convenga_ al trabajador. 

C.- FIN/\NCI/\MIENTO Y PAGOS DE LAS JUBILACIONES.-

1.- TR!,BAJl\DORES /\FILIADOS /\L ANTIGUO SISTEMA PREVISION/\L. 

1.1.- /\ partir de la promulgc1cl6n de la ley que establezca jubilaciones 
anticipadas por trabajo en el interior minas subterráneas de carbón, 
los trabajad6res afectos a sus disposiciones y beneficios aportarfin, 
en forma adicional a sus cotizaciones previsionales normales, un 
porcentaje de sus remuneraciones imponibles durante todo el tiempo 
que se desempeñen en faenas interior mina. Porcentaje·de sobre3c~t1-
zacíón que no debiera ser superior al 1.5% de su renta imponible 
mensual. · 

í .2.- A su vez, los empleadores aportarán a los fondos previsionales de 
sus trabajadores., en forma adicional, un porcentaje de las remune
raciones imponibles de los trabajadores que se desempefíen en faenas 
de interior mina, que ascenderá al doble de lo aportado adicional
mente por el trabajador. 

1.3.- La Institución Previsional respectiva será la que en definitiva 
pague las pensiones calculados· según las normas vigentes en cada 
I n s ti tu e i 6 n y ten d r éÍ n l a o b l i ~¡ ato r i edad de su p 1 eme n ta r l a e o n su s 
propios fondos si el valor calculado es inferior al monto minimo 
establecido en la letra a anterior. 
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2. - TR/\DAJ/\DORES /\FIL!(\DOS l\L NUEVO SISTEMA PREV IS ION AL EST/\\3LEC IDO POR 

El DECRETO LEY 3.500. 

2. 1.-

2.2.-

/\ partir de la promulgación :-'de la ley de jubilación anticipadu los 
trabajadores afiliados a las f\.F.P. que se encuentren desarrollando 
su actividad en el interior de la mina subterránea de carbón, aporta
rán a su cuenta de capi talizacióh _lhdividual un porcentaje de su 
remuneración imponible, adicional al establecido por la respectiva 
legislación. Porcentaj~ de sobre _cotización que no debiera ser 
superior al 1.5% de su renta imponible mensual, este aporte estará. 
destinado 0nicamente a incrementar el capital requerido para la 
jubilación por vejez anticipada o la jubilación por aílos de 
servicios. 

De la misma forma establecida en el punto anterior, los empleadores 
aportarán a la cuenta de capitalización individual de _cada uno de 
los trabajadores que se encontraren desempefíando· _ _.' faenas :'.de interior 
mi na, \Jn pareen taje 0n leo de 1 as respectivas remuneraciones impon i
bl es ascendente al doble de lo aportado por el trabajador en 

I 
forma 

adicional. 

2.3.- Los trabajadores afiliados al nuevo sistema previslonal establecido 
en el D.L. 3.500 de 1980, que provengan de cualquier institución 
del régimen p,evisional antiguo y que tengan derecho al Bono de 
Recoriocimiento, padrón hacerlo exigible para su traspaso a la AFP., 
con sus respectivos incrementos, complementos, reajustes e intereses 
que corresponda, al momento de tumplir 15 aílos de trabajo en interior 
de las minas subterráneas de cá,bón, o que los hayan cumplido con 
anterioridad a ésta Ley. · 

2.4.- La totalidad de los valores expresados en los puntos 2.1 2.2 y 2.3, 
precedentes, formárán parte de lá cuenta de capitalización individual 
y estarán afectos a los mismos reajustes y rentabilidad que obtengan 
sus cotizaciones obligatorias al fondo de pensión establecido en el 
D.L. _3.500 de 1980. 

· 2.5.- Los fondos acumulados por los puntos 2.1 y 2.2 se consld~rarán como 
saldos de libre disposición si el afiliado se acogiera a una pensión 

··d.e.~• invalidez permanente, no causada por accidente de trabajo o 
enfermedad profesional. 

También se considerará como saldó-,;' (de libre disposición la rentabi
.- lldad·,_por sobre el 4% a~l.Jal_ qUe>pued_a. generar el :·Botjo_ ~ .. de_ • Ret,ono

clmlento por ·1iabe.t sido exlgíqle con· le\ an.terloridad indicada E;Jn el 
párr_áfo·2:3 preé~_dehtemente. . . . -- ' . 

2.6.- El Estado concurrirá con ·un aporte adicional a· la cue~ta de capitali
zación individual del afiliado, de tal magnitud que dicha cuenta sea 
suficiente:para financiar los montos minimos de las pensiones esta
blecidas en la Ley sobre Jubilación anticipada. 

2.7.-

2.8.-

Las pensiones de invalidez y sobrevivencia y demás beneficios esta
blecidos en el . □ .L. 3.~00 de 1980, y _sus modificaciones posteriores, 
no 1•. modific_ados por esta Ley continuarán otorgándose en la forma 
esi:ablecida _en dicho decret9_ ... 

Las pensiones causadas por Accidet1te de Trabajo o Enfermedades 
Profesionales continuarán otorgándose de acuerdo a las disposiciones 
legal.es vigentes sobre esa mat~ria .• _.: . . .... . . 

811 02 0.243-Z 



1 
!· 
I¡ 
t 

.,,,_J.¡IA,1. J..\.ol:JVJl. .J..,.lJ.,\,,.i.t.V.L\-'_._J...J J../.,\.1..__, ....,..,_.,_ -'."J..,?'-J....,, -..,, .. ~•, 

14 -

D.- EXPECTATIVAS DE VIDA -

La expectativa d~ vida de los trabajadores que desarrollen l?b□ res en 
el interior de 1 as minas sub t:erráneas de Carbón será determ 1 nada por 
el Instituto Nacional de Estadlsticas de acuerdo a la real expectativa 
promedio de vida que tengnn estos trabajadores en particular. · 

El Instituto Nacional de Estudistica será la Institución encargada de 
elaborar las -respectivas tablas de expectativa de vida de los mineros 
del carbón y deberá ser lns que se utlllc@n pnrn al cñlculo cio lag 
pensiones establecidas en esta Ley. A falta de estas tablas, se consi
derarán las tablas gl::nerales de expectativa de vida, vigentes para 
tales efectos y disminuidas en 10 afias. 

VI.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-

1.- Los trabajadores que hubieren real izado faenas en interior de las 
minas subterráneas de Carbón y que al momento de la promulgación de 
la presente Ley, se encontraren trabajando para el mí•smo empleador en. 
faenas de superficie~ podrán acogerse a todas y cada una de las dispo
siciones de la presente ley. 

2.-

Para los efectos de financiamiento de sus pensiones tanto el trabajador 
como el empleador respectivo deberán aportar los porcentaje adicionales 
a sus cotizaciones previsionnles normales desde la promulgación de la 
presente Ley y hasta completar tantos aportes adicionales como mensua
lidades haya trabajado en interior mina para el mismo empleador o 
hasta el momento de acogerse a Jubilación, según lo que ocurra primero. 

Los ex-trabajadores de la mineria del carbón. que hubieren desempeílado 
faenas en interior mina y que se encontraren en actividades distintas, 
Y con otro u otros empleadores al momento de la promulgación de la 
Ley, podrán acogerse a las disposiciones establecidas en los puntos 
1 Y 2 de la letra A de las Normas Generales, y punto 2.3 de la letra e 
sobre financiamiento, de la presente Ley. 

/gmn: 
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